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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

DE LA COMPAÑÍA “AMIPEAPA CIA. LTDA. 

OTORGAN: SR. MIGUEL TITO PINTO QUGUANGO 

Y SRA. LILIAN MERCEDES RECALDE SALGADO 

AFAVOR DE: SR. WILSON HERNÁN ESTÉVEZ ACOSTA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 20181001004P02613 

SE DIO: DOS COPIAS 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, hoy dla 

  

mes ocho de junio 

del año dos mil dieciocho, anto mí Doctor Diego Gustavo Andrade 

Armas, Notario Cuarto del Cantón Ibarra, comparecon como una parto 

los cónyuges señor Miguel Tito Pinto Quiguango y señora Liam 

Mercedes Recalde Salgado, casados entre sl, domiciliados en la 

Calle Alfonso Galindo 1-46, y Ulpiano de la Torre, Parroquia El 

Sagrario, Cantón — Ibarra, Provincia do Imbabura, teléfono 

0991481005, email miguelpinto1253E2yahoo.com; y por otra parte el 

señor Wison Hemán Estévez Acosta, de estado civil casado, 

domiciliado on la Calle Jacinto Panker 176 y Luis Felipe Borja, 

Parroquia San Francisco, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, 

teléfono 2631057 y 0886103270, email 

hemadestevez1234Ggmailcom, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por sus proplos y 

personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse,



  

a quienes de conocer doy fe, en vitud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía y certificado de votación que me solicitan se 

adjunte en copias debidamente legalizadas y autorizan de manera 

expresa y conformo al articulo setenta y cinco de la Loy Orgánica de 

Gestión de Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión o 

inclusión de su Registro Personal Único a este instrumento público.» 

Instruidas por mi el Notario en el objeto y resultado de esta escritura, 

hábiles para contratar y obligarse, piden quo eleve a escritura pública 

le minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo dígnese incorporar una Cesión de 

Participaciones estipulada en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comperecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte los 

cónyuges señor Miguel Tito Pinto Quiguango y señora Lilian 

Mercedes Recalde Salgado, casados, en calidad de CEDENTES; y 

|, por otra parte el señor Wilson Hemán Estévez Acosta, de estado civil 

casado, en calidad de CESIONARIO, libre y voluntariamente 

convienen en celebra el presente contratos SEGUNDA: 

ANTECEDENTES - 1.- La Compañía AMIPEAPA CÍA. LTDA, fue 

constituida mediante escritura pública celebrada el ocho de junio de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Galo Espinosa Erazo, 

Notario Cuarto del Cantón Ibarra, e inscrita ol diecinueve de julio de 

mil novecientos noventa y cinco, bajo la partida número “noventa y 

sieto" del libro Registro Mercantil del Cantón Ibarra, y la Resolución 

número 95 1.1-1.002258 de la Superintendencia de Compañías de 

Quito, de fecha once de jullo de mil novecientos noventa y cinco, en 

la cual los cónyuges señor Miguel Tito Pinto Quiguango y señora Lilian



    

  

  

fgrcedes Recalde Salgado, son propietarios de cincuenta 

Fcipaciones de un dólar cada una, on la Compañía AMIPEAPA 
SÍA. LTDA. 2.- Mediante escritura pública celebrada el uno de junio 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Hugo Ligdano 

Beltrán Proaño, Notario Sexto del Cantón Ibarra, se realiza una 

admisión de nuevos socios, elevación de capital social y reforma de 

estatutos sociales de la Compañía AMIPEAPA CÍA, LTDA,, 

  

misma: 

que es aprobada mediante Resolución número 98.1.1-1.001445, de 

fecha quince de junio de mil noveciontos noventa y ocho, por la 

Suporintendencia de Compañías en su artículo primero que aprueba 

el aumento de capital y la reforma de estatutos de la Compañía 

AMIPEAPA CÍA. LTDA, o inscrita el veinte y seis de junio de mil 

novecientos noventa y ocho, bajo la partida número "Ciento Siete” del 

Libro Registro Mercantil del Cantón Ibarra. 3- En Sesión 

Extreordinana y Universal de la Compañia de Taxis”AMIPEAPA" CIA. 

LTDA, celebrada ol vente y siete de marzo del dos mil dieciocho, con 

el voto unánime del total capital social presente, autorizó a los socios 

cedontes los cónyuges señor Miguel Tito Pinto Quiguango y señora 

itan Mercedes Recalde Salgado, para que transforan las cincuenta 

participaciones que tienen en la Compañía de Taxis"AMIPEAPA" CIA. 

LTDA,, a favor del señor Wilson Hernán Estévez Acosta. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos los cónyuges señor Miguel Tito Pinto Quiguango y señora 

Lilian Mercedes Recalde Salgado, por sus propios derechos, CEDEN 

Y TRANSFIEREN a favor dol señor Wilson Hemán Estévez Acosta, 

tas cincuonta participaciones de un dólar cada una, que poseen en la 

de la Compañía de Taxis AMIPEAPA CIA. LTDA,, ubicada en la



  

Avenida 17 de Julio número 3-200 y El Olivo, Parroquia San 

Francisco, de esta ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, con todos 

los derechos inherentes a las 

  

ísmas CUARTA.- ACEPTACIÓN 

Las partes aceptan la transferencia do las cincuenta participaciones 

de un dólar cada una a lo estipulado on este contrato. QUINTA= 

PRECIO.- El precio de la cesión de participaciones es de Cincuenta 

Dólares, al contado suma de dinero que los cedentes declaran haber 

recibido por parte de la Cosionaria en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción, sin que se admita prueba en contrario - SEXTA- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes quedan mutuamente 

autorizados para obtener que de la presente escritura do Cesión se 

siente la razón al margen de la inscripción en el Registro Mercant, 

referente a la Constitución, así como al margen. de la matriz de la 

escritura pública de Constitución.- SÉPTIMA.- HABILITANTES.- Se 

adjunta el Acta de la Sesión Extraordinaria y Universal de la Compañía 

de Taxis "AMIPEAPA" Cia. Ltda., con el consentimiento unánimo del 

capital social, que autoriza a los socios para que transfioran las 

participaciones que poseen en la Compañía en favor del Cosionario 

en este contrato. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de ésta clase de 

instrumentos. Firmado Abogada Irma Mantila Andrade, Matrícula 

número Diez —Dos 

  

rece —Cionto Siete del Foro del Colegio de 

Abogados de Imbabura. Hasta aquí la minuta. La misma quo queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal- Para el 
otorgamiento del presento instrumento se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso; y, leido que les fue 

integramente el contenido de esta escritura a los. comparecientes,



   

    

  

1 y ratifican en todo lo expuesto, quienes firman 

fo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

  

ILIAN MERCEDES RECALDE SALGADO 
CC. 1001792934 

SÉ WÍLSON HERNAN ESTÉVEZ AGOSTA 
C.C. 1001246550 

Dr. Gustavo Andrade Ar 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN
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  ps REPÚBLICA DEL ECUADOR oracacin y Ceálacón orticación y Cesulación acción vaa a zin CM, enitcación y Cateción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001792834 

Nombres del ciudadano: RECALDE SALGADO LILIAN MERCEDES 

Condición de codulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SN MIGUEL DE 
URCUQUI/TUMBABIRO 

y Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINTO MIGUEL TITO 
Facha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2005 
Nombres del padre: RECALDE SEGUNDO MIGUEL 

Nombres dela madro: SALGADO MARIA INES 
Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2018 

Ie cuida ata 406 ANOS 2018 
Fono COMIS MARICZA MAYANCAER SUAREZ -WBADURAEARRANT 4 MBABURA - AA 

1 de cercado 162:12808118 
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Es el olocopa del documento original que me fue presentado y devela itresado en tejas ús 
lbaraa 08 JUN-2018 

== 
Dr. Díkgo Andrade 
EOTABIACUIÁTA DEL CANTÓN 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
esccón Copan da Regis Ctrl IsnRecin y Ceduciós Fóenticación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Námero único de identificación: 1001955829 

Nombres del ciudadano: PINTO QUIGUANGO MIGUEL TITO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SN MIGUEL DE 
URCUQUI/CAHUASQUI 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Cil: CASADO. 
Cónguge: RECALDE LILIAN MERCEDES 
Fecha de Matrimonio. 20 DE ABRIL DE 2005 
Nombres del padre: PINTO CARLOS TOMAS 
Nombres de la madre: GUIGUANGO AIDA MARIA IMELDA 
Focha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2017 
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(Efe olía del dooumento original que me Jue presentado y devuelto al iteresado on fojas diles. 
Ibarra 08 JUN 2018 

Dr pi ideado. ron ACEON 
 



  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR ona y Codilción iueción Games agur Conteo y Cacao: nación y Ceduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Ne cercado: AE9-12608773, 

JOE 

  

  

  

Nómoro único de identificación: 1001248580 
Nombres del ciudadano: ESTEVEZ ACOSTA WILSON HERNAN 
Condición del eedutado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURANIBARRSAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1950 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: GLORIA NANCY ROSERO BENAVIDES 
Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 1989 
Nombres del padre: HERNAN ESTEVEZ 
Nombres de le madre: LUCILA ACOSTA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2012 
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mí y on te de ello confiero la PRIMERA 
ERTIFI CADA, quo la signo, sello y fimo, en Ibarra a 

[Be Junio del aña dos mil diecigg 
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RAZON En esta 
AMIPRAPA CLA. 

ha procedi a marginar en la     a de Constitución de Compañra de 
IDA” celebrada el día ocho de junto del año mil novecientos noventa   

  

y canco ena Notaria Cuarta del canton Ibarra a cargo del Doctor Galo Espinoza Erazo; una 
'a de CESIÓN DE PARTICIPACIONES celebrada pos 

Quiguango y sra. Lalan Merecdes Recalde Salgado en calidad de CEDENTES 

  

   

l señor Miguel Tito Pinto 
tor de 

  

Wilson Herman Estevez Acosta en calidad de 

  

INARIO, otorgada el día ocho de junio 
  

del año dos mul deecrocho. otorgado por. cuamo, 
del Cantón Jbarra 

  

De tado lo cual doy fe ace deja año dos mil Jicctocho. 

NOTARIO CUARTO DA



  

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

  

  

  

RAZÓN! 

1. RAZÓN DESCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE ARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAS 
Amos 

meno DeREETONO: 5 y FEciROr : DIO 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN e 
REGISTRO: BR DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CES ÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RES ONSABIIDAD LIMITADA | 
  

  

  

      EROS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA IBARRA /OB/OS/2018 7 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMIPEAPA GALOS. 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: BARA 

  

3_DATOS ADICIONALES: A 
SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCHTURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑTA AMIPERPA 

Lciawroa.   
[CULQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DE TA PRESENTE RAZÓN Ls | 

| iwvauida. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTREN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALID | 
Le PmocEso DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 13 DÍAS) DELIAES DÉ JUNIO DE 2018 

WE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBAFRA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUELOVIZDO NO, 7:13 Y SimÓw BOLIVAR 
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